
 

Ilmo. Sr. Director de los 
Servicios Jurídicos 
Consejería de la Presidencia 

C/ Santiago Alba, 1 

47018 Valladolid 

 

 

Se remite “Anteproyecto de ley de rebaja impositiva urgente ante el 

agravamiento de la situación económica”, con objeto de que se emita el 

preceptivo informe sobre este anteproyecto, según lo dispuesto en el artículo 4.2.a) 

de la Ley 6/2003, de 3 de abril, reguladora de la Asistencia Jurídica a la Comunidad 

de Castilla y León, y en el artículo 2.5.c) del Decreto 17/1996, de 1 de febrero, de 

organización y funcionamiento de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 

Castilla y León. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


